
Decreto Legislativo que modifica el Código de Procedimientos Penales, el 

Código Procesal Penal y el nuevo Código Procesal Penal 

 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 983 

 

 Artículo 3.- Modifícase los artículos 24, 259, 318, 319, 382 y adiciónese 

el inciso “c” al numeral 1) y el numeral 10) al artículo 523 del Nuevo Código 

Procesal Penal, aprobado por el Decreto Legislativo Nº 957, en los términos 

siguientes:  

 

 “Artículo 24.- Delitos graves y de trascendencia nacional 

 Los delitos especialmente graves, o los que produzcan repercusión 

nacional cuyos efectos superen el ámbito de un Distrito Judicial, o los 

cometidos por organizaciones delictivas, que la Ley establezca, podrán ser 

conocidos por determinados jueces de la jurisdicción penal ordinaria, bajo un 

sistema específico de organización territorial y funcional, que determine el 

Órgano de Gobierno del Poder Judicial.  

 Los delitos de tráfico ilícito de drogas y lavado de activos; y, los delitos 

de secuestro y extorsión que afecten a funcionarios del Estado, podrán ser de 

conocimiento de los Jueces de la Capital de la República, con prescindencia 

del lugar en el que hayan sido perpetrados.  

 

 “Artículo 259.- Detención Policial  

 

 1. La Policía detendrá, sin mandato judicial, a quien sorprenda en 

flagrante delito. Existe flagrancia cuando el sujeto agente es descubierto en la 

realización del hecho punible, o acaba de cometerlo, o cuando: 

 

 a) Ha huido y ha sido identificado inmediatamente después de la 

perpetración del hecho punible, sea por el agraviado, o por otra persona que 

haya presenciado el hecho, o por medio audiovisual o análogo que haya 

registrado imágenes de éste y, es encontrado dentro de las 24 horas de 

producido el hecho punible. 

 

 b) Es encontrado dentro de las 24 horas, después de la perpetración del 

delito con efectos o instrumentos procedentes de aquél o que hubieren sido 

empleados para cometerlo o con señales en sí mismo o en su vestido que 

indiquen su probable autoría o participación en el hecho delictuoso.  

 

 2. Si se tratare de una falta o de un delito sancionado con una pena no 

mayor de dos años de privación de libertad, luego de los interrogatorios de 

identificación y demás actos de investigación urgentes, podrá ordenarse una 

medida menos restrictiva o su libertad.  

 


